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PRESIDENCIA DEL SENADO

En cumplimiento de los dispuesto en el artículo 191
del Reglamento del Senado, se ordena la publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES del Dicta-
men emitido por la Comisión de Presupuestos en el
Proyecto de Ley sobre concesión de un crédito extraor-
dinario, por importe de 1.830.748.838 pesetas, para el
pago de las indemnizaciones ocasionadas por el incen-
dio de la discoteca de la calle Alcalá, número 20, según
sentencia de la Audiencia Provincial de Madrid de
20/04/94 y auto de la misma de 19/09/95.

Palacio del Senado, 27 de febrero de 1997.—El Pre-
sidente del Senado, Juan Ignacio Barrero
Valverde.—La Secretaria primera del Senado, María
Cruz Rodríguez Saldaña.

La Comisión de Presupuestos, tras deliberar sobre el
Proyecto de Ley sobre concesión de un crédito extraor-

dinario, por importe de 1.830.748.838 pesetas, para el
pago de las indemnizaciones ocasionadas por el incen-
dio de la discoteca de la calle Alcalá nº 20, según Sen-
tencia de la Audiencia Provincial de Madrid de 20 de
abril de 1994 y Auto de la misma de 19 de septiembre
de 1995, tiene el honor de elevar a V.E. el siguiente

D I C T A M E N

PREÁMBULO

La Audiencia Provincial de Madrid en Sentencia de
20 de abril de 1994, condenó a determinados procesa-
dos a abonar de forma conjunta y solidaria las indemni-
zaciones especificadas en el apartado cuarto del fallo,
como consecuencia del incendio producido en la disco-
teca situada en la calle Alcalá nº 20. En el apartado
quinto, se declara la responsabilidad civil subsidiaria
del Estado Español, respecto al pago de las indemniza-
ciones indicadas, y se le condena a su efectividad en el
modo y forma legalmente prevenida para dicha respon-
sabilidad.
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PROYECTO DE LEY

621/000010 Sobre concesión de un crédito extraordinario, por importe de 1.830.748.838 pesetas,
para el pago de las indemnizaciones ocasionadas por el incendio de la discoteca de la
calle Alcalá, número 20, según sentencia de la Audiencia Provincial de Madrid de
20/04/94 y auto de la misma de 19/09/95.

DICTAMEN DE LA COMISIÓN

VI LEGISLATURA



La referida Sentencia fue declarada firme mediante
Auto de fecha 27 de julio de 1995, de la Sección Sexta
de la Audiencia Provincial de Madrid, tras haber reca-
ído Sentencia confirmatoria, dictada en casación, por la
Sala Segunda del Tribunal Supremo con fecha 17 de
julio de 1995.

Por último, la Audiencia Provincial de Madrid por
Auto de 19 de septiembre de 1995, ha requerido al Es-
tado para que, como responsable civil subsidiario que
fue declarado en la Sentencia de 20 de abril de 1994,
haga efectivas las indemnizaciones fijadas en la misma,
y en Providencia de 30 de octubre de 1995 reitera el
cumplimiento del Auto anterior y solicita la agilización
de los trámites necesarios.

Para atender el pago de las indemnizaciones se ha
instruido expediente de concesión de un crédito extraor-
dinario, al que se confiere el carácter de ampliable a fin
de satisfacer los intereses de demora que puedan produ-
cirse.

El crédito extraordinario se tramita de acuerdo con el
Consejo de Estado previo informe favorable de la Di-
rección General de Presupuestos.

Artículo 1. Concesión del crédito extraordinario.

Se concede un crédito extraordinario, por importe de
1.830.748.838 pesetas a la Sección 16, «Ministerio de
Justicia e Interior», Servicio 01, «Ministerio, Subsecre-
taría y Servicios Generales», Programa 221A, «Direc-
ción y Servicios Generales de Seguridad y Protección
Civil», Capítulo 4, «Transferencias Corrientes», Artí-
culo 48, «A Familias e Instituciones sin fines de lucro»,
Concepto 486, «Para el pago de las indemnizaciones

ocasionadas por el incendio de la discoteca de la calle
Alcalá número 20».

Artículo 2. Financiación del crédito extraordinario.

El crédito extraordinario a que se refiere el artículo
anterior se financiará con Deuda Pública, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 101 del Texto Refun-
dido de la Ley General Presupuestaria, aprobado por
Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 23 de septiem-
bre.

Artículo 3. Autorización para ampliar el crédito extra-
ordinario

Se autoriza al Ministro de Economía y Hacienda a
ampliar el crédito que se concede, en la cantidad que re-
sulte necesaria para satisfacer los intereses que se pro-
duzcan como consecuencia del momento en que se efec-
túe el pago.

DISPOSICIÓN FINAL 

Única. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Palacio del Senado,  27 de febrero de 1997.—El Pre-
sidente de la Comisión, Joan Lerma Blasco.—El Se-
cretario primero de la Comisión, Manuel Lorenzo
Blasco Nogués.
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